
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 13/2023
Fecha Resolución: 11/01/2023

Antonio Manuel González Graciano, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Badolatosa, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN
PARA LA  PROVISIÓN  TEMPORAL  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  DE  TÉCNICO  ESPECIALISTA  EN
EDUCACIÓN  INFANTIL  PARA  GUARDERÍA  MUNICIPAL  Y  RESIDENCIA  TEMPORERA  DE
BADOLATOSA Y CORCORYA.

De acuerdo con las BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CREACÍON Y
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE TRABAJO
DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN INFANTIL PARA GUARDERÍA MUNICIPAL Y RESIDENCIA
TEMPORERA DE BADOLATOSA Y CORCOYA.

RESUELVE:

 
   LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS      EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA  
PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN
EDUCACIÓN INFANTIL PARA GUARDERÍA MUNICIPAL Y RESIDENCIA TEMPORERA
DE BADOLATOSA Y CORCORYA.
1- CARNERERO MAIRELES NAZARET.
2- CUEVAS CUEVAS MARTA.
3- CRISÓLOGO MORALES ROCÍO.
4- DORADO FRANCO ROSARIO.
5- JIMÉNEZ SANTAELLA MARÍA DOLORES.
6- JORDANO BORDAS MIRIAM.
7- LEIVA ALEJOS JUAN.
8- OCAÑA PINO CRISTINA.
9- PINO PINEDA MARÍA FUENSANTA.
10- REYES CUEVAS MACARENA.
11- ROMERO JIMÉNEZ SARA.
12- RUEDA VILLARRUBIA MARÍA DE LOS ÁNGELES.
13- ZAMUNDIO PINO VANESSA.
LISTADO PROVISIONAL DE      EXCLUIDOS/AS      EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA  
PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN
EDUCACIÓN INFANTIL PARA GUARDERÍA MUNICIPAL Y RESIDENCIA TEMPORERA
DE BADOLATOSA Y CORCOYA.

1- GARCÍA GRACIANO JOSEFA.

2- GRACIANO OSUNA DOLORES.

3- PINEDA TRIANA JOANA PATRICIA.

Siguiendo el proceso de selección se procede a publicar los resultados provisionales obtenidos en el E-
Tablón, tablón de anuncios del Ayuntamiento de Badolatosa y en la página Web del Ayuntamiento de 
Badolatosa, disponiendo los aspirantes de un plazo de cinco días hábiles para presentar las alegaciones
que consideren convenientes.
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                                                                            El Alcalde – Presidente,                                               

 

                                                                Fdo. Antonio Manuel González Graciano                                    
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